
 
 

POLÍTICAS Y CONDICIONES PARA EL USO DE LOS 
GEOVISORES DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN MINERO 

ENERGÉTICA 

La UPME pone a disposición de los interesados la herramienta Geovisores UPME cuyo objetivo principal es dar a 
conocer de forma indicativa el estado actual de: (i) los proyectos de transmisión – Convocatorias UPME que se están 
ejecutando, así como los proyectos definidos en los Planes de Expansión de Referencia de Generación y Transmisión 
(PERGT) y que podrán salir a convocatoria pública; (ii) los proyectos de generación con capacidad de transporte 
asignada por la UPME; (iii) los proyectos de generación que se encuentran en etapa de pruebas o en operación 
comercial; y (iv) proyectos del sector energético en el Departamento de la Guajira. Quien ingrese y haga uso de los 
Geovisores UPME reconoce y acepta todas y cada una de las siguientes políticas y condiciones de uso: 

1. La Unidad de Planeación Minero Energética (UPME), es la entidad responsable de operar, controlar y administrar el 
funcionamiento de la herramienta. Se reserva el derecho de modificar, suspender temporalmente o interrumpir el 
acceso y uso de esta y sus políticas y condiciones de uso, con o sin previo aviso en cualquier momento sin asumir 
ninguna responsabilidad sobre los inconvenientes que esto pueda causar. 

2. La información aquí presentada es de carácter informativo, transitorio, aproximado y sin validez legal por cuanto 
se encuentra en permanente actualización por parte de las personas jurídicas o entidades responsables de su 
generación. Ante cualquier imprecisión o duda generada por los datos, el usuario puede verificar su consistencia y 
vigencia al administrador o responsable de la información, a saber: (i) Geovisor Convocatorias: Subdirección de 
Energía Eléctrica- UPME: inversionista adjudicatario del proyecto; (ii) Geovisor Capacidad de Transporte Asignada: 
Subdirección de Energía Eléctrica UPME; (iii) Geovisor Proyectos de Generación en servicio: XM; (iv) Geovisor 
Información Energética del departamento de La Guajira: Ministerio de Minas y Energía (comunidades energéticas), 
UPME (líneas de transmisión), FENOGE (otros). 

3. La UPME no se hace responsable de los resultados y/o decisiones y/o acciones que puedan derivar del uso de esta 
información, en ese sentido, no genera, modifica ni extingue derechos a favor de los titulares de los proyectos aquí 
presentados. 

 


